
Plan de igualdad entre mujeres y hombres en la administración pública 
de la región de Murcia en el ámbito sectorial de educación. 

En marzo de 2016 se aprobó en la Mesa General de Negociación el Plan de Igualdad de 
Educación, con un considerable retraso, ya que en la Región de Murcia la 
administración pública estaba obligada por la Ley 7/2007 a elaborar planes de igualdad 
a través de la negociación colectiva. 

La vigencia de este Plan de Igualdad era para dos años 2016/2017. 

STERM Intersindical participó en el grupo de trabajo que elaboró este plan con 
numerosas aportaciones que, en la mayoría de los casos, no fueron incluidas. No 
obstante, teniendo en cuenta la importante laguna en esta materia por parte de la 
Consejería de Educación y considerando que se trataba de un primer paso para hacer 
efectivo el principio de igualdad, STERM Intersindical firmó el Plan de Igualdad, 
advirtiendo que estaremos vigilantes a su cumplimiento. 

El 12 de marzo de 2018, con bastantes meses de retraso, se mantuvo la última reunión 
de la comisión de seguimiento creada a tal efecto y constatamos que: 

● No se podía hacer una valoración ajustada y realista del plan ya que para ello 
necesitábamos nuevas tablas de diagnóstico actualizadas por la 
Administración para ver la repercusión que éste había tenido entre el personal 
dependiente de la Consejería de Educación. 
 

● Constatamos que el plan no había sido suficientemente publicitado entre el 
profesorado, siendo necesario informar a los centros y a todo el personal 
docente y no docente de los mismos de la comisión de igualdad y de los planes 
establecidos a través del correo de Educarm. 
 

● Había muchos apartados del plan que no se habían cumplido justificándose en 
la falta de competencias por parte de la Consejería de Educación. Eso se tenía 
que haber previsto antes, no después de dos años.  
 

● Considerábamos que el personal no docente de los centros educativos debía 
formar parte del plan de igualdad, siendo necesaria la coordinación de 
 secciones: personal docente/personal no docente, por la importancia 
de estos últimos en la vida de los centros educativos. 

Desde nuestro punto de vista, este plan fue más un documento burocrático que una 
herramienta eficaz para avanzar en un plan de igualdad que llegase a toda la 



comunidad educativa y que sirviese efectivamente para reducir la creciente 
desigualdad instalada en nuestra sociedad. 

Un plan de igualdad de Educación no podía repercutir única y exclusivamente en las 
personas trabajadoras de la enseñanza, sino en la vida de los centros educativos, 
desde la etapa de Educación Infantil hasta llegar a la Educación de personas adultas. 

Hoy, a 18 de noviembre de 2023 y tras un intento de elaboración de un nuevo plan en 
2022, seguimos sin Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres en la Administración 
Pública de la Región Murciana del Ámbito Sectorial de Educación. 

Pero, ¿es obligatorio para la Administración Pública contar con un Plan de Igualdad? 

Sí, es obligatorio y según la Ley Orgánica3/2007 y sus sucesivas modificaciones dice 
que este plan debe realizarse al inicio de cada legislatura, bajo el marco normativo y 
con un contenido medible, evaluable y eficaz. Las medidas del Plan deben ir 
encaminadas a lograr objetivos en cuanto a procesos de gestión y contratación de 
personal, reducir desigualdades en el ámbito de la carrera, conciliación personal y 
laboral, reducción de la brecha salarial, políticas retributivas, corresponsabilidad, 
infrarrepresentación femenina, establecimiento de protocolos de acoso sexual y por 
razón de sexo, salud laboral y formación y comunicación en lenguaje inclusivo. 

Además, la elaboración del Plan de Igualdad en la Administración Pública tiene un 
claro contenido y finalidades directamente relacionadas con la Agenda 2030 y los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, especialmente en su 
objetivo número 5: “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas”. 

¿Cuántas legislaturas han pasado desde entonces?, ¿cuántas excusas más pondrá la 
Consejería de Educación no cumplir sistemáticamente los mandatos derivados de la 
propia Mesa General de Función Pública? ¿Cuánto tiempo más estará incumpliendo la 
Ley la Consejería de Educación? 

STERM Intersindical denuncia de nuevo y exige a la Consejería de Educación que 
implemente con urgencia el Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres en la 
Administración Pública de la Región Murciana del Ámbito Sectorial de Educación con 
rigor, competencia y efectividad. 

 

 

 

 


